
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

REPUBLICA ARGENTINA 

COMUNICACIONES OFICIALES 

N° 
1 ) 	

PERIODO LEGISLATIVO. 

EXTRACTO (RE. P.- NOTAN) 

Entró en la Sesión de:  

Girado a Comisión N° 

Orden del día N° 



Qjw-ntáitida e ojktaó ¿el Qwlánüea

\efiubUca Q&laetitina

-oo

. . -

" J

r..HsV*..rlR\1A.

NOTAN°234
GOB.

USHUAIA, 300CT. 2000

SEÑOR PRESIDENTE :

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de

Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

con el objeto de elevarle fotocopia autenticada de la Ley N° 492 promulgada por

Decreto Provincial N° 1843/00, para su conocimiento.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida

consideración.-

AGREGADO:
lo indicado
en el texto

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
C.P.N. Daniel Osear GALLO
S/D.- ._

La* islas Malvinas. Georgias y Sandwich Oat Sur. y loa Hielo» Continentales, ton y serán Argentinos'
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POR TANTO:

Téngase por Ley N° 492, Comuniqúese, dése al Boletín
Oficial y Archívese.

DECRETO N° 1 8 4 3

T. F.

Dr. Alberto Garios Revih
Ministro 4e Eoooocnia

Obras y Servicio» Públicos

G O B E R N A D O R
>r0vincta da Tiena «i Fu«go
..¿.un. . i*ins d«l Atlántico So'

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
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DANtEtÁCRISTINA BEBAN
Directora Gral- ÜP Despacho
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E I. E Y :

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase como último párrafo del artículo 36 de la Ley territorial N°

175, ratificada por Ley provincial N° 89, el siguiente:

ARTÍCULO 36.-...

"En los supuestos de transferencias de dominio de inmuebles en los cuales se

hubieran efectuado mejoras o construcciones con posterioridad a la fecha del boleto de

compraventa o instrumento administrativo por el cual se otorgó la adjudicación o tenencia,

el Impuesto de Sellos se liquidará sobre el precio real de venta, siempre que no fuere

inferior a la valuación fiscal asignada al terreno sin dichas mejoras, a la fecha de

otorgarse la correspondiente escritura, en cuyo caso se liquidará sobre esta última ".

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DESEFTÍEMBREÜE 2000.-

C.P DANIEtf ÓSCAR \?ALLO
Vicegobernador

PresidenttPoder Legislativo

SILVIA MON:CA CARPÍ
Soletaría | egislaiva

Podei Legislativo

BAJO EL N*

26 OCT. 2000
U8HUAIA, -- ~L i
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SALIÓ

" ;UCT. zo.

DANIELA CRISTINA BEBAN

Directora Gral..lr Despacho

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS1


